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Bases y Mecánica del Sorteo “TARJETA REGALO” 

 

Descriptivo y Objetivos del Sorteo a realizar 

Entre todas las personas que cumplan con los requisitos especificados en este documento y se 

registren en la Oficina Virtual de Madrileña Red de Gas, S.A.U. (MRG) se realizará un sorteo 

mensual durante 5 meses consecutivos. Cada sorteo consistirá en 10 cheques regalo del Corte 

Inglés por importe unitario de 100€ cada uno. El sorteo no se podrá declarar desierto, ni se 

podrá efectuar cambio alguno en los objetos que se sortean. 

Requisitos para participar en el Sorteo 

Podrán participar las personas físicas mayores de 18 años, con residencia legal en España que 

hayan aceptado las presentes bases y cada uno de sus términos y condiciones y que sean 

usuarios de la zona de distribución de Madrileña Red de Gas S.A.U., con una sola participación 

por vivienda (punto de suministro) y que sean titulares de un contrato vigente con cualquier 

empresa comercializadora o suministradora de gas natural o bien con Madrileña Red de Gas en 

aquellos casos en los que el suministro sea de gas propano.  

Acceder a la página web https://ov.madrilena.es, y registrarse en la Oficina Virtual de 

Madrileña Red de Gas. Solamente con el registro cualquier usuario tendrá derecho a una 

participación en el sorteo mensual de 10 Tarjetas Regalo de El Corte Inglés. 

Facilitar los datos identificativos (nombre y apellidos, NIF, domicilio, teléfono, correo 

electrónico). Estos datos son exigidos por la legislación vigente para participar en el sorteo. En 

caso de no facilitarlos no podrá participar en el Sorteo. 

Aceptar las cláusulas de protección de datos personales que aparecen en la tabla informativa 

básica: 
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Mecánica del Sorteo: 

Todos los usuarios registrados correctamente en la Oficina Virtual de MRG desde el inicio de la 

campaña 01 de enero 2019 hasta el 7 de julio 2019 podrán participarán en el sorteo mensual 

de 10 cheques regalo del Corte Inglés por un importe de 100€ cada uno. 

El sorteo se celebrará en la segunda semana de cada mes, desde marzo a julio ambos incluidos 

(cinco sorteos en total), ante el Notario de Pozuelo de Alarcón (Madrid) D. Adolfo Pries 

Picardo. 

La selección de los ganadores se realizará de forma aleatoria por el Sr. Notario. Se introducirán 

todos los usuarios registrados en la Oficina Virtual en fecha y plazo, y se extraerán los 10 

primeros que serán agraciados cada uno con un cheque regalo. Así mismo, el Sr. Notario 

extraerá un número adicional por cada sorteo que quedará como “reserva” para el supuesto 

de que no pudiera ser localizado alguno de los números premiados.  

Los premios entregados no están sujetos a retención fiscal al ganador. Si hubiera  devengo de 

impuestos, éstos correrán a cargo de MRG. 

La aceptación y entrega del premio a cada ganador implica una renuncia expresa del mismo a 

cualquier tipo de reclamación, queja o acción contra MRG. 
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Comunicación Resultado del Sorteo 

Dentro de los 5 días siguientes a la celebración del sorteo será expuesto el resultado en 

nuestra la página web de MRG. 

La obtención de los premios se comunicará vía email a los agraciados, que tendrán que venir a 

Madrileña Red de Gas a recoger las Tarjetas Regalo. 

La entrega del premio se realizará en las oficinas de MRG en Madrid en horario de 9 a 14:00 de 

lunes a viernes. Será realizado por personal de la compañía. 

El ganador autoriza expresamente a MRG, sin contraprestación y a cualquier efecto, para 

obtener fotos de la entrega y publicar en sus soportes (web, boletín, etc.) una breve reseña 

sobre la entrega de premios. 

Los premiados tendrán un plazo de 3 meses para recoger el premio físicamente a partir de la 

fecha en la que reciban la comunicación. Una vez transcurrido dicho plazo sin haber recogido 

la Tarjeta Regalo, el agraciado perderá cualquier derecho al premio no pudiendo exigir ningún 

tipo de compensación a MRG. En este caso, MRG se reserva el derecho de disponer del premio 

como mejor estime conveniente 

El sorteo no puede quedar desierto con independencia de los registros que se reciban.  

Aquellos que hayan ganado una Tarjeta Regalo estarán excluidos de los sucesivos sorteos.  

A efectos legales se comunican que estas bases han sido depositadas ante el Notario de 

Pozuelo de Alarcón (Madrid), D. Adolfo Pries Picardo.  

Aceptación de las bases 

El mero hecho de participar en el sorteo implica que el participante acepta totalmente las 

condiciones de estas bases legales. 


